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  Carta de fecha 24 de febrero de 2014 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Ucrania ante las Naciones Unidas  
 
 

 Tengo el honor de transmitir adjunta una declaración del Sr. Oleksandr 
Turchynov, Presidente del Parlamento de Ucrania (Verkhovna Rada) y Presidente 
interino de Ucrania (véase el anexo). 

 El documento trata de la cuestión de la situación existente en Ucrania. 

 Agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como documento 
del Consejo de Seguridad en la sesión informativa a cargo del Presidente en 
ejercicio de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa que 
celebrará hoy el Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Yuri Sergeyev 
Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 24 de febrero de 2014 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas  
 
 

 En lo que se refiere a la intención del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas de examinar el informe del Presidente de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa, Sr. Didier Burkhalter, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Suiza, sobre la situación imperante en Ucrania, tengo el honor de 
solicitar que el material adjunto se distribuya a los miembros del Consejo de 
Seguridad (véase el apéndice). 
 

(Firmado) Oleksandr Turchynov 
Presidente interino de Ucrania 

Presidente de la Verkhovna Rada de Ucrania 
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Apéndice 
 

 El 21 de febrero de 2014, el Presidente de Ucrania, V. Yanukovych, por un lado, 
y los dirigentes de la oposición V. Klychko, O. Tyahnybok y A. Yatsenyuk, por el 
otro, firmaron un Acuerdo sobre la Solución de la Crisis de Ucrania (el Acuerdo). Las 
negociaciones sobre el Acuerdo se habían celebrado con la participación de 
representantes de la Unión Europea, que incluían al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Polonia, R. Sikorski, el Ministro de Relaciones Exteriores de Alemania, 
F. Steinmeier, y el Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, L. Fabius, así como 
a V. Lukin, Enviado Especial del Presidente de la Federación de Rusia.  

 A las 10.00 horas del 21 de febrero de 2014, las partes aprobaron el texto del 
Acuerdo, que fue firmado por V. Yanukovych, V. Klychko, O. Tyahnybok, 
A. Yatsenyuk, R. Sikorski, F. Steinmeier y L. Fabius. 

 V. Lukin, representante de la Federación de Rusia, no firmó el Acuerdo y, por 
lo tanto, no lo reconoció. 

 Según el Acuerdo, 48 horas después de su firma, la Verkhovna Rada debía 
haber aprobado una ley especial que restablecería la Constitución de Ucrania de 
2004, el Presidente la debía haber firmado y debía haberse hecho pública. 

 Las partes también convinieron en la celebración anticipada de elecciones 
presidenciales, que debían tener lugar inmediatamente después de la aprobación de 
la nueva Constitución de Ucrania, pero como máximo en diciembre de 2014. Las 
partes acordaron abstenerse de recurrir a la violencia. 

 Con el fin de aplicar el Acuerdo, la Verkhovna Rada aprobó por mayoría 
constitucional (386 votos) la Ley de Ucrania sobre el Restablecimiento de 
Determinadas Disposiciones de la Constitución de Ucrania, que disponía el 
restablecimiento de la Constitución de Ucrania de 2004. 

 El 22 de febrero de 2014, V. Yanukovych declaró públicamente en una 
entrevista por vídeo que rechazaba el Acuerdo y no tenía intención de firmar la ley 
aprobada por el Parlamento mediante la cual se restablecía la Constitución de 2004, 
abandonó la ciudad de Kiev con destino desconocido y, de hecho, renunció a su 
autoridad constitucional. 

 Por lo tanto, el 22 de febrero de 2014, la Verkhovna Rada de Ucrania, que era 
la única autoridad legítima en el país, habida cuenta de la inexistencia de un 
gobierno legítimo (que había dimitido el 28 de enero de 2014) y del 
autoapartamiento del Presidente del ejercicio de sus funciones, aprobó el decreto 
núm. 750-VII, relativo al texto de la Constitución de Ucrania de 28 de junio de 
1996, en su forma enmendada, aprobado en virtud de las leyes de Ucrania Xa 2222-
IV, de 8 de diciembre de 2004, Xa 2952-VI, de 1 de febrero de 2011, y Ni 586-VII, 
de 19 de septiembre de 2013. 

 Con ese decreto, el Parlamento de Ucrania, haciendo uso de su autoridad 
exclusiva para modificar la Constitución de Ucrania, teniendo en cuenta las 
conclusiones de la Comisión Europea para la Democracia mediante la Ley sobre la 
Situación Constitucional en Ucrania, de 20 de diciembre de 2010, con el fin de 
restablecer la legitimidad del orden constitucional en Ucrania, declaró que las 
disposiciones de la Constitución de Ucrania aprobadas en la quinta sesión de la 
Verkhovna Rada el 28 de junio de 1996, con las modificaciones introducidas en virtud 
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de las leyes de Ucrania núm. 2222-IV, de 8 de diciembre de 2004, Jk 2952-VI, de 1 de 
febrero de 2011, y núm. 586-VII, de 19 de septiembre de 2013, están en vigor.  

 Este decreto estará vigente hasta que entre en vigor la Ley de Ucrania sobre el 
Restablecimiento de Determinadas Disposiciones de la Constitución de Ucrania, Jk 
742, aprobada el 21 de febrero de 2014. 

 Además, considerando que V. Yanukovych se ha retractado del Acuerdo, el 22 
de febrero de 2014, la Verkhovna Rada de Ucrania aprobó los decretos siguientes: el 
Decreto sobre la Retirada de la Autoridad Constitucional al Presidente de Ucrania y 
las Elecciones Anticipadas a la Presidencia de Ucrania, y el Decreto sobre la 
Asunción de la Responsabilidad Política Respecto de la Situación Imperante en 
Ucrania. 

 Mediante estas decisiones, el Parlamento de Ucrania reconoció que el Presidente 
de Ucrania, V. Yanukovych, había abandonado sus deberes constitucionales por 
medios inconstitucionales y no había cumplido esos deberes, y fijó las elecciones 
anticipadas a la Presidencia de Ucrania para el 25 de mayo de 2014. 

 Por lo tanto, según el artículo 12 de la Constitución de Ucrania de 2004 (en 
caso de que el Presidente de Ucrania deje de ejercer sus funciones anticipadamente, 
las funciones del Presidente de Ucrania serán desempeñadas por el Presidente del 
Parlamento hasta que se haya elegido a un nuevo Presidente del país y este haya 
tomado posesión del cargo), la única autoridad suprema legítima en Ucrania es la 
Verkhovna Rada. 

 Todas las decisiones adoptadas por el Parlamento tienen por objeto el 
establecimiento lo antes posible de autoridades gubernamentales constitucionales en 
Ucrania, la expresión de la voluntad soberana del pueblo de Ucrania y el 
restablecimiento de la paz civil en Ucrania. 

 Así pues, la oposición y los miembros del Parlamento pertenecientes al 
antiguo partido en el poder, mayoritario en el Parlamento, aseguraron que se 
hicieran efectivas las disposiciones del Acuerdo, puesto que V. Yanukovych había 
abandonado la aplicación de los Acuerdos pacíficos y sus deberes oficiales. 

 A este respecto, la postura de la parte rusa en el sentido de que la oposición no 
ha aplicado el Acuerdo carece de todo fundamento, tanto más cuanto que el propio 
ex-Presidente V. Yanukovych  no lo cumplió, lo cual ha quedado demostrado tanto 
por sus acciones —de conformidad con el Acuerdo debía firmar la ley aprobada por 
el Parlamento para restablecer la Constitución de Ucrania de 2004 antes de las 10.00 
horas del 23 de febrero de 2014— como por sus declaraciones públicas. 

 Por otra parte, esa postura de la parte rusa resulta sorprendente teniendo en 
cuenta que el enviado de Federación de Rusia, V. Lukin, de hecho se negó a 
reconocer el Acuerdo cuando se firmó. 

 

 

 

 


